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En un concurrido acto que contó con la asistencia de autoridades universitarias e invitados de
otras instituciones, la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS), de la Universidad Autónoma de
Santo Domingo, puso en circulación las normas de bioseguridad de los laboratorios de las
carreras de Medicina, Bioanálisis, Farmacia, Odontología, Enfermería e Imagenología.

        

  
     Autoridades entregan las normas de bioseguridad a directores de Escuelas.  
      

Esta iniciativa, que constituye una exigencia académica de los organismos nacionales e
internacionales que supervisan en el país las carreras de Ciencias de la Salud, vendrá a
prevenir los factores de riesgo que producen daños a la salud e inclusive la muerte de las
personas que pernotan en los laboratorios de práctica médica. 

  

La bioseguridad constituye un conjunto de medidas, criterios y procesos de carácter preventivo,
dirigidos a crear una cultura que tiene como objetivo proteger la salud y la vida de las personas
que trabajan o reciben atención en un lugar determinado, y que se encuentran expuestos a
diferentes riesgos producidos por agentes biológicos, químicos, físicos o mecánicos.

      

El doctor Mejía, al dirigir las palabras centrales del evento, explicó que las normas entregadas
son para ser aplicadas de manera inmediata y que su uso es de carácter obligatorio en las
prácticas de los laboratorios de las distintas carreras impartidas en la Facultad de Ciencias de
la Salud.
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       Integrantes de la mesa de honor encabezada por autoridades universitarias e  especiales.         Señaló que ningún profesor, estudiante, empleado administrativo o servidor puede ignorarlas.“A partir de este momento es necesario iniciar una amplia campaña de difusión y socializaciónde ellas”, sostuvo.   En el área de la salud la bioseguridad juega un rol determinante. El comportamientoinadecuado del personal sanitario que trabaja en la manipulación de fluidos corporales, en laextracción de tejidos de pacientes o en contacto directo con sustancias biológicas, puedeprovocar serios accidentes por exposición y aumentar los riesgos de trasmisión de infeccionesasociadas a la atención en salud.  Mejía consideró que el potencial riesgo al que se exponen diariamente estudiantes, docentes yservidores administrativos en los laboratorios de medicina, odontología, bioanálisis, farmacia,  enfermería e imagenología, a lo largo del proceso de formación, en su paso por loslaboratorios, como en los hospitales y las comunidades mismas, los obliga a disponer de unaherramienta que ayude a prevenir dichos riesgos; a la vez, que pueda crear en ellos una culturapermanente de protección que supere la práctica de la universidad para ser incorporada en elquehacer profesional.   “Estas normas proporcionarán los lineamientos generales y procedimientos estándares para lasdistintas prácticas de los laboratorios de las carreras de la Facultad de Ciencias de la Salud”,puntualizó.         

      Público que asistió a la actividad celebrada en el Auditorio Manuel del Cabral.        Asimismo, consideró que las normas son un aporte al país de la Universidad al desarrolloinstitucional de las carreras de Ciencias de la Salud.   Esta actividad, que tuvo lugar en el Auditorio Manuel del Cabral, fue encabezada, además, porRafal Nino Féliz, vicerrector de Extensión; Rosel Fernández, vicedecana de la FCS; EduardoTactuk, director de la Escuela de Medicina; así como también por otras autoridades de laUniversidad y miembros del Consejo Directivo de la FCS. 

 2 / 2


